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MATRIZ DE RIESGOS MINIMA CUANTIA 

 

Para el presente Proceso Contractual, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 

2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por Riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que 

afecten el desarrollo de este, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos como 

con las actividades a ejecutar en la ejecución contractual. 

 

Corresponderá al Contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación aceptando 

su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente asignado a la Entidad Estatal en el Contrato.  

 

De acuerdo con el procedimiento de la referencia, se establece la tipificación, estimación y asignación de los Riesgos 

previsibles que puedan afectar el presente Proceso Contractual. 

 

La tipificación, estimación y asignación de los Riesgos que puedan afectar el Proceso de Contratación o la ejecución del 

Contrato se realizó con base en lo señalado en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo expedido por 

Colombia Compra Eficiente.  
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La modalidad de contratación es 
adecuada 

La modalidad de contratación es 
adecuada para seleccionar la oferta 
más favorable para el cumplimiento 
del objeto del Contrato. 
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No presentación de propuestas 
dentro del proceso contractual 

Demoras para la ejecución del 
contrato, al tener que repetirse el 
proceso, además de tener que 
identificar las posibles causas por las 
que haya sucedido. 
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El adjudicatario puede negarse a 
firmar el contrato 

No poder ejecutar o ejecutar en 
menor cuantía los recursos 
asignados al contrato y la 
consecuente afectación de las 
funciones de la entidad. 
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Que no presente la garantía o que 
ésta no cumpla las condiciones 
exigidas en el contrato o que la 
entrega de la misma sea tardía. 

No poder iniciar a tiempo la ejecución 
del contrato. 
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l Paros, manifestaciones, protestas de 
la comunidad, gremios, indígenas 
que impidan la correcta ejecución de 
las actividades del contrato 

No poder ejecutar correctamente sus 
actividades, y por ende afectar el 
normal desarrollo de las funciones de 
la entidad. 
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El contratista no presenta los pagos a 
la seguridad social de acuerdo a lo 
estipulado en el contrato y en la 
normatividad 

Entorpece el seguimiento a la 
ejecución de las actividades. 
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La solicitud por parte del contratista 
de terminar el contrato por mutuo 
acuerdo  

Entorpece el cumplimiento del objeto 
contractual 
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Mayores tiempos, conflictos y 
demoras causados por la exigencias 
y/o por las observaciones no 
atendidas de forma oportuna por el 
contratante 

Retraso en las actividades 
contractuales 
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Contratista no cumple obligaciones 
de pagos a profesionales y personal 
de forma oportuna. 

Retraso en las actividades 
contractuales 
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Problemas o disolución entre 
consorciados, asociados o uniones 
temporales, muerte del contratista. 

Retraso en las actividades 
contractuales. 
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Retrasos, variaciones o fluctuaciones 
en los tiempos de desembolsos que 
afecten los flujos de caja futuros del 
contratista 

Retraso en las actividades 
contractuales 
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 Cambios normativos o por la 

expedición de normas posteriores a 
la celebración del contrato, que 
afecte las condiciones económicas, 
técnicas y/o jurídicas inicialmente 
pactadas.  

Modificación de las condiciones 
económicas del Contrato   
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Incumplimiento, cumplimiento tardío 
o cumplimiento parcial de las 
obligaciones contractuales 

Impide la ejecución oportuna de 
actividades misionales de la entidad, 
afecta la satisfacción de la necesidad 
proyectada, la imagen institucional de 
la entidad. Puede generar castigo 
presupuestal.  
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Contagios del personal de obra 
causados por virus que originen, 
endemia epidemia y pandemia. 

*Suspensión o parálisis de la 
ejecución del contrato a causa de 
medidas de aislamiento preventivo 
obligatorio causados por virus que 
ocasionen endemia, epidemia y/o  
pandemia  
*Atrasos en el desarrollo del contrato, 
*reprogramación de cronogramas 
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Tratamiento/Control a ser 
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La entidad lo mitiga teniendo en cuenta 
la naturaleza del objeto a contratar y la 
normatividad legal vigente, y teniendo 
en cuenta que para la presente 
contratación la Agencia Nacional de 
Infraestructura suministrará la 
metodología, el procedimiento de 
selección que aplica para este caso, el 
cual corresponde a un Proceso de 
Mínima cuantía.  
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En la verificación de los 
documentos del proceso de 
contratación y el estudio de 
mercado 

En la etapa de 
planeación  
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Realización de un buen estudio de 
mercado y del sector económico e 
identificar los posibles oferentes 
disponibles en la región. 
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En la verificación de los 
documentos del proceso de 
contratación y el estudio de 
mercado 

Cuando se 
requiera 

3  

Poner en conocimiento del futuro 
contratista las condiciones del contrato 
(especificaciones, plazos, lugar de 
ejecución, productos, etc.) y exigir 
manifestación de conocimiento y 
aceptación de las mismas. Cubrimiento 
mediante póliza de seriedad de la 
oferta. 
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Mediante la revisión de la lista 
de chequeo del proceso y 
comunicación telefónica con 
el fututo contratista 

Diaria 

4 

1. Poner en conocimiento del futuro 
contratista las condiciones del contrato 
(cobertura, plazo y vigencia de la 
garantía.). 
2. Tener claridad sobre las pólizas y 
cubrimientos requeridos, a asegurarse 
que las aseguradoras realicen pólizas 
sobre dichos requerimientos. 
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Mediante la revisión de la lista 
de chequeo del proceso y 
comunicación telefónica con 
el fututo contratista 

Diaria 



 

MATRIZ 1 - DE RIESGOS MÍNIMA CUANTÍA 

Código: FO-CA-074 

Versión: 2.0 

Fecha de Modificación: 

06/06/2025 

 

 

  Impacto después del 
tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p
o
n
s
a
b
le

 p
o
r 

im
p
le

m
e

n
ta

r 
e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 

F
e

c
h
a
 e

s
ti
m

a
d
a
 e

n
 q

u
e
 

s
e
 i
n

ic
ia

 e
l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 Monitoreo y revisión 

N
u
m

e
ro

 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d
 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o
rí

a
 

¿Cómo se realiza  el 
monitoreo? 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d
 

5 
1. Mediante el seguimiento de la 
supervisión. Cubrimiento mediante 
garantía de Cumplimiento del Contrato 
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a través de los Informes de 
Supervisión 

Cuando se 
requiera 

6 

Notificación oficial al contratista sobre el 
incumplimiento en el pago de seguridad 
social acorde a lo establecido en el 
contrato y en la normatividad. Cubrir 
mediante Garantía de Pago de Salarios 
y prestaciones sociales. 
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A través de notificaciones 
oficiales y requiriéndolas para 
realizar los pagos respectivos 
al contrato 

Cuando se 
requiera 

7 

Notificación a la oficina Jurídica para 
tramitar terminación por mutuo 
acuerdo. Cubrimiento mediante 
garantía de Cumplimiento del Contrato. 
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 Hacer seguimiento constante 

de la ejecución del contrato y 
poder prever situaciones que 
puedan generar la situación 
para dar solución inmediata 

Cuando se 
requiera 

8 
Dar respuesta oportuna sobre posibles 
inconsistencias o dudas generadas 
durante la ejecución del contrato. 
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Seguimiento a las solicitudes 
presentadas por el contratista 
y verificación de su oportuna 
respuesta 

Cuando se 
requiera 

9 

Verificación del pago de nóminas al 
personal del contrato. Cubrimiento 
mediante póliza de pago de salarios y 
prestaciones sociales. 
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 Solicitud de las nóminas de 
pago del personal al 
contratista para verificar el 
cumplimiento de sus 
obligaciones con sus 
profesionales 

Quincenal 

10 
Cubrimientos mediante Póliza de 
cumplimiento. 
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Verificación de los 
integrantes de los consorcios, 
uniones temporales 

Cuando se 
requiera 

11 
Realizar los pagos de forma oportuna, 
previa entrega de la documentación 
requerida para los mismos. 
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Verificación oportuna de la 
documentación entregada 
por el contratista para el 
respectivo pago 

Cuando se 
requiera 

12 

Estudio de las normas tributarias que se 
expidan sobre la materia, especificar en 
la Orden de compra los gravámenes a 
que haya lugar  
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Actualización sobre las 
normas tributarias que 
regulan el servicio o bien 
requerido.  

Durante el 
término de 

ejecución del 
contrato  
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13 

Realizar seguimiento continuo a la 
ejecución del contrato y de evidenciar 
un presunto incumplimiento y/o 
demoras injustificadas en la prestación 
del servicio, el supervisor de contrato 
debe requerir al contratista e 
implementar las acciones y 
mecanismos necesarios para 
conminarlo al cumplimiento de sus 
obligaciones y ejercer la correcta 
vigilancia del contrato; según el objeto 
convenido, podría fijar cronogramas de 
entrega de productos; si persiste el 
incumplimiento, el supervisor debe 
informar oportunamente al ordenador 
del gasto, con el fin de adelantar el 
procedimiento pertinente y luego del 
mismo, establecer si hay lugar a la 
declaratoria de incumplimiento y a la 
consecuente aplicación del Régimen 
Sancionatorio, conforme lo establecen 
la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
sobre la materia, de forma subsidiaria 
se determinaría la afectación de la 
Garantía de Cumplimiento 
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Mediante la verificación de 
las obligaciones 
contractuales  

Durante la etapa 
de ejecución y su 
terminación para 
declarar a paz y 

salvo al 
contratista 

14 

*El contratista, deberá presentar e 
implementar Planes de contingencia. 
*Presentar alternativas de ejecución de 
actividades afectadas con el exceso de 
pluviometría, las cuales deben ser 
avaladas por la interventoría.  
*En caso que se materialice el riesgo 
debidamente certificado por la entidad 
competente, y avalado  por la 
interventoría, únicamente sobre la 
diferencia que resulte de las 
condiciones extremas históricas 
reportadas por el ente respectivo, el 
contratista podrá solicitar suspensión o 
prórroga del plazo contractual. 
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*verificar los informes y 
anexos que se presentan a la 
*Subsanar las observaciones 
que allegue  la interventoría 
y/o supervisión teniendo  en 
cuenta los términos 
establecidos en los demás 
documentos que hacen parte 
integral del proceso 
contractual. 

Mensual 

 
Se deberá incluir los siguientes riesgos en caso de que la entidad pretenda contratar proceso de Obra, transporte, suministros, consultoría y logística.  
 

 
 

 
MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS (PANORAMA DE RIESGOS) 
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NOTA: se indican riesgos generales a los procesos de contratación de licitación pública, las secretarias deberán asignar la valoración de los 

riesgos para establecer la categoría y el impacto de los mismos, según el análisis de la consecuencia de cada riesgo y el objeto y cuantía a 

contratar.  Así mismo, complementen el tratamiento o incluyan los riesgos que estimen necesarios de acuerdo a la especificidad a contratar.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la presente matriz es un documento sugerido por la Secretaria Jurídica, por lo que es susceptible de ajustes 

por parte de las dependencias que lo requieran 

 

 


